
Expediente: 519/12
Carátula: VILLAFAÑE RAQUEL FERNANDA C/ CITYTECH S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO IV
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLAFAÑE, RAQUEL FERNANDA-ACTOR
23148866279 - CITYTECH S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO IV

ACTUACIONES N°: 519/12

*H103044469155*
H103044469155

JUICIO: "VILLAFAÑE RAQUEL FERNANDA c/ CITYTECH S.A. s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE.
N°519/12

    SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 08 de junio de 2023.-      Advirtiendo el Proveyente que en el
proveído de fecha 05/06/2023, por un error tipográfico se consignó: "proveído de fecha 10/02/2023"
donde debe leerse "la resolución de fecha 21/12/2020", atento a las facultades que me confiere el
art. 10 del C.P.L. déjese sin efecto el mismo proveyendo lo pertinente: "Téngase presente los
comprobantes de pago de movilidad adjuntados. En su mérito, notifíquese la resolución de fecha
21/12/2020, a la parte actora y demandada en sus domicilios reales".- 519/12*JMDVBG

Actuación firmada en fecha 08/06/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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